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Mendoza, 30 de Enero de 2021 
 

COMUNICADO N°3 
ZONAL CUYANO de AUTOMOVILISMO 

ARANCELES DE INSCRIPCIÓN 
 

 
La Federación Mendocina de Automovilismo Deportivo comunica a los señores Pilotos 

participantes de las distintas categorías del Zonal Cuyano de Automovilismo,  que atentos de la 
proximidad al inicio de Campeonato 2021, días 13/14 de febrero próximo, y ante la  situación que se 
generara entre los Señores Pilotos participantes y el Organizador,  APATC,  sobre los valores de  
inscripción, se informa que los valores de Inscripción que regirán serán los siguientes: 

 

PROMOCIONAL FIAT: $ 14000 
TC CUYANO, CLASE 2 Y T.P. 1.4: $ 19000 
 
Esto valores incluyen todo los conceptos,  AAV,  Seguros de vida,  Licencia Eventual Deportiva, 

Fiscalización, Cronometraje, Sistema Lisso y Club Organizador. 
Los valores de las Carpas serán dispuestos por APATC, y el uso de las mismas sera optativo para el 

Piloto. 
Cabe destacar que en los próximos días serán publicadas las Bases de Campeonato, donde quedara 

el detalle completo correspondiente. 
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